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NOTICIAS 1XTRAN6ER AS.
mUTBllA.

Línirti 7 Ae Junio.
El di» 5 propaio el ministro Mr. Peel en 1» Cámara de lo; Comu

nes la continuación del bilí tobre extrangeros por otros dos años. Entre 
varia; razones que expuso para apoyar su proposición recordó que de 
dos afios á esta parte habían estallado revoluciones en algunos países, 
y en otros había habido tentativas al efecto t dirigidas unas y otras por 
sociedades secretas, y por el medio de seducir á la tropa. Puedo asegu- 
tar C añadió ), sin rezelo de que se me contradiga, que 4 consecuencia 
de estas revoluciones y tentativas se han venido á buscar asilo en In
glaterra los individuos qne tomaron parte activa en ellas. Seria dema
siado pedir á estos extrangeros el que se abstuviesen de maquinar desde 
aquí contra unos Gobiernos con quienes nos une la amistad.

Mr. Mackintosh impugnó la propuesta, manifestando la imposi
bilidad de que en Lóndres pudiese reunirse un número considerable de 
napolitanos para arreglar los medios de conseguir su libertad, y de 
que pudiese formarse una conspiración para trastornar el Gobierno pa
ternal del Austria en Milán, Tutin y Florencia , porque no era fácil 
levantar regimientos, hacer preparativos y equipar escuadras.

Habiendo hablado en pro y en contra algunos vocales, se levantó 
el marques de Londonderry para hacer el elogio de Mr. Peel , quien 
(dijo) conocía mucho mejor que los diputados del lado opuesto la 
libertad, y que la que en el objeto de las adoraciones de estos se le
vantaba sobre las ruinas de los imperios.

Se adelantó 4 responderle Sir John Newport, diciendo: - Espera 
que la Cimara no se dejará alucinar del perjudicial influjo de los prin
cipios que acaban de exponerse. ¡Qué significa eso de lar ruinar Ae lor 
imperios? i Ks este el idioma de un ministro después de siete años de 
paz! ¡Querrá el nob'e lord acusar de rebeldes y de violentos i los Go
biernos que han conseguido eitab'ecer una Const.tucion semejante á Ja 
nuestra! Yo sostengo que en este momento tiene la EspaBa un Gobierno, 
cuya dirección es mas legítima que lo ha sido de too años á esta par
te. : A qué viene pues esa filípica que ha pronunciado el noble lord, 
dirigida, como ev dt ntemeute lo es, contra los actuales Gobiernos de 
España y Portugal! ¡ Se les rep-obari que hayan establecido en su ca
sa lo que nos ¿lor amos de poseer in la nuestra!”

El marques de Londonderry contestó que cua'quiera debía' conocer 
A qué a'udian las palabras en cuestión , y que de modo alguno se tra
taba de España ó di Portugal. Estas palabras (añadió) aluden á otra 
cosa. (Habiendo gritado algunos con v -hemencia y rep-t:das veces que 
la nombras-, dijo el noble lord que compre hendía en la palabra ruinar 
de los imrerios las que habian causado las revoluciones militares.)

Después de esta explicación se pasó i votar la proposición de Mr. 
Peel, y se aprobó por 189 votos contra 92.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Gerona 16 Ae Junio.

Parece que los malhechores del cabedl a Misas han logrado poner
se en comunicación con los de Mosca Antón Coll , reunidos después 
de la derrota que sufrieron entre Berga y Vich. Esta masa de bandole
ros se dirigía ayer í las cercanías de Olot en combinación con los de 
Malavita, que Misas dejó en Tortell» á su salida para Amer. Es creí
ble que si llevan adelante tu proyecto no lo vean realizado sin vencer 
grandes obst culos, pues Olot se ha puesto en el estado de defensa que 
le ha permitido el poco tiempo que hace que 4 fuerza de disposiciones 
dadas por el gefe político se resolvió i ello, uniendo en lo posible las 
voluntades de sus vecinos , convenciéndoles de los males que de lo 
contrario les amenazaban; y es de esperar que den pruebas de tu verda
dero patriotismo y de afecto al régimen constitucional, que la insen
satez y la arrogancia de los malos intentan trastornar.

Barcelona 16 Ae Junio.
El día tt fue trasladado ai vivac del primer regimiento de milicias 

el coronel Costa, que se hallaba preso en la c adadela: el modo en que 
se hizo esta traslación ni era el mas regular, ni podía ser aprobado por 
la parte sana de lo* hab tan le» de Bircelona: ;i la; autoridades consin
tieron, debe atribuirse al noble deseo de pref.-r.r á todo la cons-rvacioa 
del orden,que podía habirsc alterado sumamente , y con resultado, fu
nestos, si no hubieran seguido sem:jante conducta-, pero tomada* to
das la* providencias qur y» rugían la, circunstanc as para contm-r i los 
díscolos , se han decidido 4 emplear t; da su ererc a para restablecer las 
cosas al anterior estado; y hoy ha vuelto á ser trasladado el coronel 
Costa á la ciudadela, sin que la tranquilidad pábl ci se haya alterada 
en lo mas mínimo. Con este motivo «e ha publicado la siguiente pío- 
clama :

El Gefe político de la provincia de Barcelona, i los habitantes de 
esta capital.

-Ciudadanos: Sin otros deseos que los de servir 4 la patria tova 
el honor de encargarme del gobierno político de esta provine a en cir
cunstancias poco felices. Las gavillas de facciosos que levantaban en va
rios puntos del séptimo distrito militar el fanatismo , la ignorancia 
y la miaeria, llamaron al campo del honor las tropis que guarnecían 
esta capital, y yo me entregué enteramente á las virtudes de ios habi
tante de Barcelona. Sabia que existían elementos de desunión y dis
cordia, que podrían agitane pasiones encontradas, y que no es segura
mente el momento mas fetíz para calmarlas el de las convulsiones po
líticas; pero en la dura alternativa de dejar 4 los pueblos indefensos de 
Catalufia sin la protección tutelar de las tropas nacionales, ó de car
gar tobre mis débiles hombros un peso que me abrumaba, no pod.a 
dudar un momento mi corazón, única guia que consulto siempre coa 
confianza, porque si no me conduce al acierto, me lleva por ei camino 
de la probidad.

- Concebí la noble ambición de hacer callar todas las pretensiones y 
todos los intereses delante de los peligros de la patria, y si ios su.esos 
del ■ 1 de este mes-, que habéis presenciado, y cuyo origen conocéis me
jor que yo, han frustrado hasta cierto punto mis justos deseos, no es 
Segura mes te por falta de sacrificios dolorosos por mi parte. Encargado 
empero por ia ley de proteger el honor de ios ciudadanos, no nuoos 
que so propiedad y sus personas, debo desmentr solemnemente a o s 
impostores que han querido atribuir a la benemérita milicia voluntaria 
de esta capital, y á su honrado y pacífico rec odarlo , unos cxtravi t 
hijos solo de afecciones particulares, que ninguna relación tienen coa 
la causa pública, y de que se ven obligados 4 excusarse ya sus muñí .a 
promovedores. Et corto número de individuos de la milicia y de 
fuere de ella que causaron el desorden , distan mucho de pod.rse lla
mar la milicia y el puebio de Barcelona; y ti justas consideiacioc-s y 
otsas-circunstancias,que algún di» se pesarán en la calma de la tranqui
lidad y de la razón , no hubieran impedido formar los cuerpos d: ios 
voluntarios , se hubiera visto la autoridad rodeada de una inmensa ma
yoría de estos fuertes defensores de la Constitución y de la tranquilidad. 
Sin embargo la aita indignación que ha excitado en todos los hombres 
sensatos la desarreglada conducta de los perturbadores del orden, que 
no pueden ni aun con un solo pretexto dotar sus dcmis-as, man fi.s- 
taú bien claramente los verdaderos votos de esta capita.. Yo de,eo ar
dientemente satisfacerlos, y para empezar 4 verificarlo , en uso de las 
facultades que la ley me concede , mando:

1. ' - La tertulia patriótica establecida en el suprimido convento de
Trinitarios descalzos se cerrará desde este día , y m esta, ni otra que se 
intente establecer, se abrirá sin mi conocimiento.

2. J - Ningún individuo de la milicia nacional de esta capital podrá 
llevat el uniforme fuera de los actos de servicio.

3. " » Ningún cuerpo de milicia; , ni parte de él, podrá reunirse jía
órden ó permiso de su> respectivos gefe», que lo pondrán en mi cono
cimiento con anterioridad.

4. J » Los individuos, sea cual fuese la cíase ¿ que pertenezcan , que 
se reúnan con armas, sin órden o permiso de ia autor.dad c- mp.t nte, 
serán tratados como perturbadores del orden público, y juzgadcon to
da ia severidad de las leyes. Barcelona 16 de Junio de 1811 sVícen
te Sancho.”

Zaragoza lS de Junio.
Por noticias particu are» se sabe que anteayer se presentaron en 

las inmediaciones de Buñuel , pueblo agregado 4 esta provincia de la 
de Navarra , unos $0 facciosos, los cuales, habiendo sido atacados por 
la milicia de infantería y caballería fueron derrotados con perdida o« 8 
muertos; se cogió á otros tres y algunas armas , sin mas perdida por 
parte de los milicianos que la de un caballo muerto. Tamb.en se d-.ce 
quilos facciosos de aquella provincia tratan de sxtenders- haca el 
Moncayo con obj.to de comunicar el contagio de la insuir.cc.on , y 
tener un punto de apoyo en la aspereza de la montaña, oí ¡o han he
cho asi, á estas horas habrán tenido ya alzan encuentro con la mil cía 
de Borja y otros pueblos comarcanos, que sabrm recibirlo* como corres
ponde que los reciban los verdaderos ammtesdel regim-n constitucio
nal. No se sabe que ocurra novedad alguna en el tolo de la pro; mcí».

Ma.lrid Sobado ti de Junio.
CORTES.

riasiDEKCra dBí ssSor gomkz arcrata.
Sejtn extrar-rJivar’O ae -1■

Se abrió la sesión a as nueve y m*di», y aprobada et acta de !# 
anterior, se mandó agregar 4 ella un voto « los ares. Alaran y oaasa,



contrario 4 lo icndado f bre el cficio de! G' tierno acerca de la gair* 
día Rea : otro de loa res. Gcmez (D. Manuel) y Ruiz del Rio , con
trario á io remetió tobre baldíos; y otro de loa miamos refieres, contra
rio á lo resuelto sobre el Crédito público.

La comisión encargada de arreglar la etiqueta de casa Real pedia 
ae la concediese el permiso de agregar i ella el ciudadano D. Jotef 
Matías Carato. Concedido.

La com.sion primera de Hacienda, con el fin de «vitar ea lo po
sible loa perjuicios que pudiese causar ia clasificación de laa tarifas de 
patentes, proponía ae autorizase i iaa diputaciones provinciales para 
que con proporción i las circunstancias locales de los pueblos pu
diesen rebajar las patentes , no pasando esta rebaja de una tercera paite 
de las cuotas asignadas en las tarifas, y dardo cuenta al Gobierno, 
Fue apiobado después de una ligera discusión.

La misma comisión opinaba que estando prevenido en <1 plan 
administrativo de las rentas lo necesario, no se debia aprobar la adi
ción del Sr. A reí laño y otros señores sobre eximir de los apremios 
por contribuciones i los alcaldes y demas individuos de los ayunta
mientos.

Se resirvó este dictaflien para cuando te tratase de dicho plan.
La misma comisión , en vista de la adición del Sr. Alonso sobra 

que en lo acordado acerca de los suministros no se comprendiesen la* 
liqu 'daciones hechas, opinaba d.bia admitirse. Aprobado.

El Sr. Gome* (' >. Minué.) leyó por primera vez el proyecto de la 
comrs'on Eclesiástica sobre dotación de los individuos del ciero. Se 
mandó imprimir.

Se procedo i la elección de'los Sres. diputados que han de compo
ner la Diputación permanente. Se leyeron lo* artículos 157, 158 jr 
1 59 de la Constitución , y ios 117 y 218 del reglamento interior , que 
habían de dic;,a Diputación y del modo de elegirla.

Habiéndose proedido i la e ecc.on empezando por la de un lefio* 
diputado eurnp o, resultó electo el Sr. Valdés ( D. Cayetano) por yí 
votos, teniendo 48 el Sr. Gómez Becerra,7 el Sr.Salvato, a el aefior 
Aura,y uno cada uno de los Síes. Baey y Ruiz de la Vega.Total 135.

En ia eegtr da votación pira diputado americano recayó la elección 
en el Sr. Quiñones por 81 votos, teniendo gt el Sr. Ibarra, j nao el 
Sr. Cu vas. Total 133.

En la tercera votación resultó electo et Sr. Castrón por 78 votos, 
tenier. 11 cada uno de loa Sres. Romero y Ovalle, 5 el Sr. Prado, 
3 o Sr. Infante, 2 el Sr. Flores Calderón , y uno cada uno de loe se— 
fior-s Velasco, Sierra, Laque, Sedeño, Eseovedo, Belda, Marta, 
Bjey, Salivto , Ru¡z de la Vega, Lilío y Zulueta. Total 124.

En la marta pu di) electo el Sr. Romero por 98 rotos, teniendo 
8 el rT. Afsnzo , 4 el 'r. Bustamante, 3 el Sr. Manso, 2 cada- uno de 
los Sr s Nu'rr (ir. lo rls O } y Sedeño, uno cada uno de los sefioree 
B c-rra, M.i-ciuim!», Velasco, Muro, Ruiz de la Vega, Prado, El- 
covedo . Niel -nj z, Vrsllano , C.lderon y Saavedra. Toul 119.

Mu la quinta qu dó elegido el Sr. Benito por.84 votos , teniendo 
7 '■r. Velasco, 6 el Sr. Serrano, 4 el Sr. Muro , 1 los Sres. Calde
rón , G. roz, Miran, Ruz de ia Vega y Saavedra, y uno los Sres. In
fante, Villanueva, Lturiz, Fuentes del Rio y López del Baño. Lo
la 1 1 id.

En la serta qu*dó electo el Sr. Flore* Calderón por 88 voto», te
niendo 11 (1 Sr. Ruiz de (a Vega * 5 el $r- Lillo, 4 el Sr. Gzroz , f 
i uno los Sr s Alvarez Gutiérrez, Infante, Sálvalo, Navarro Tejei— 
ro , Va'des (D. D.on s o) , Saavedra y Lop z del Biño. Total 115.

En la sép.ima resultó e>e«ido el sr. Nuñez ( D. Toribio) por 87 
votos, t nirn !o 5 ei Sr. scptien , 4 el Sr. Valdés (O. D.onisio), 3 los 
Sres. Ruiz de la V ga y Fa cón , a el Sr. Luque, y uno lo* Sres. More
no Gom z (D. Manu..), Piat, Lapuerta, Marchámalo , Alava , A¡- 
llon , Saavedra, B.Certa , Sedeño y Grases: total 114.

Vara prim.r sup ente salió electo el Sr. Soria por 84 votos, tenien
do s el Sr. Aivar.z Gutiérrez, 2 los Sres. Eseovedo , Infante y Sálva
lo , y uno los '-re*. C'sas, Abreu, Gómez (D. Manuel) , Airx , Mat
ch jrri.o, O.rver , M-.iced y González Aguitre: total 103.

Para segundo suplente fue electo el Sr. Casas por 84 votos, tenien
do 6 ei Sr. Eseovedo, $ los Sres. Alix, García , Bustamante y Gilia- 
no; 3 el Sr. Ruiz de la Vega , 2 el Sr. SalvatJ, y unocada uno de loe 
Sres. Somuzi, A ti; nza, Zuiuera, Becerra y Areliano: total 115.

Se leyó el dictamen de la comisión de Hacienda acerca de las tran- 
sacíon.s hechas sobre el empréstito de la casa de Ardoin y Hubbard, 
filmado por los Sres. Ferrer , Sepilen , Ovarle y sierra.

Se leyó asimismo d voto particular de los Síes. Jiménez y Adán.
Otro del Sr. Istunz y rtio del Sr. Canga Argüelles.
Se acordó que se imprimiese con urgencia , y se levantó la sesión á 

las doce y medra.
Sejicn ordinaria del 3*.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar 4 ella el 
voto particular del Sr. marqu.** de la M.rced, contrario á la resolución 
de la» Cotíes sobre el proyecto de ia guaid.a Real; el de los Sres. Ma- 
rau y Ruz de la Vega , contrario á 1a aprobación de los artículos sobre 
tabacos en el plan de conlr buciones; y et del Sr. Olrver, contrario a .ha
berse nado por sufi-int emente discutido un articulo del misino pian en 
seguida de haber hib ado el Sr. secretario de Hacienda.

A la comisión oe llaoiend» se paso el inloinic que se li ilna pedirlo 
al ( hibierno sobre unas proposiciones de los Sres. GonZaicz y Ru.z 
del Rio.

1,4 comisión de Legislación , informando sobre la a l e on del señor 
Ai—oü ai dictamen aprobado sobie si monasUr.o de Guadalupe, qu{

decía: * Quedando suspenso el art. 4.° del decreto de 31 de Marzo de 
■ 821 opinaba que debía aprcbaise.

La couns on Eclesiástica, en visca de la exposición de les benefi
ciados de la Kiva,en el obispado de Pamplona, », bre que su dota- 
clon sea como la de los párrocos de que habla el decreto de 13 de 
Abril de este ano, opinaba que siempre que les h-r.aílciado» fuesen 
verdadero* coadjutores de los párrocos, se les debía considerar coma 
tales en sus asignaciones y preferencias entre ios cue no egerzan la 
cura de almas, cuidando la junta diocesana de que co les la te su 
cóugroa. Aprobado.

l4t comisión primera Eclesiástica , informando sobre una exposición 
del presbítero D. Crisóitomo Gct.zaiez de Ordtiúa , para que se le per
mitiese permutar un beneficio que posee en el obispado de Cuenca con 
el curato de S. Vicente, distante tres leguas de A.burquerque, opina
ba que no constando el consentimiento del cura de S. Vicente, debía 
pasar el expediente al Gobierno para que lo instruyera competente
mente. Aprobado.

La misma comisión, en vista de una exposición de los curas párro
cos, individuo*de la junta diocesana de Cartagena, pidiendo una acla
ración al art. 3.a del decreto de 23 de Abril ó.timo, 4 consecuencia de 
una providencia acordada por la mayoría de la misma junta, opinaba 
que era muy extraño que la mayoría de dicha junta hubiese dado una 
inteligencia tan infundada i aquel decreto, por s:r enteramente contra
ria al sentido del expresado artículo, el cual no necesitaba de aclara
ción alguna. Aprobado.

La comisioo de Güera, informando sobre una consulta del Gobier
no , relativa 4 si debían servís en la guaidia Real ó en el egército los ca
detes de la misma que obtuvieron el grado de subtenientes i conse
cuencia de una declaración de las Cortes, opinaba que dtb.an ser super
numerarios de la guardia Real. Aprobado.

La comisión de Casos de responsabilidad, en vista de una queja de 
varios vecinos de Santander contra la diputación provincial y g.fe po
lítico, pidiéndose les exigiese la responsabilidad per haber cargado un 
impuesto sobre vinos y licores, opinaba que no debia haber lugar áde
liberar. Aprobado.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la comisión de Co
mercio acerca del modo de compensar á la casa de Murphi y compañía 
de Lóndres del privilegio para poder introducir harina en la Havant, 
j el voto particular de los Sres. Jiménez , Mutfi y Roset.

La comisión primera de Hacienda presentó los siguientes dic
támenes :

Una sobre la proposición del Sr. Cano, para que mientras no te ha
yan liquidada los suministros hechos par los pueblos en tiempo de la 
guerra de la Independencia no te les apremie por lai contribuciones 
que adeudaren hasta el año de 819 inclusive; opinaba que debía pasar 
al Gobierno para que informase. Aprobado.

Otro sobre un oficio del Gobierno , para que se decidiese 4 que mi
nisterio pertenecía la imprenta nacional; opinaba que tierdo una finca 
del Estado pertenecía al ministerio de Hacienda, al cual debia pasar 
inmediatamente, exigiéndose la responsabilidad al que lo entorpeciera.

Otro sobre una exposición del ayuntamiento de Barcelona, manifes
tando la necesidad de que los gastos de la milicia nacional por ’a perse
cución de los facciosos fuera de los respectivos pueblos te satisficiesen 
por la Hacienda nacional, y no por los pueblos, en atención á la esca
sea de medica en que ae encontraban, y hallarse obligados á otros gasto* 
extraordinarios.

La comisión opinaba que en lugar de los cinco real» diarios tefia- ■ 
lados á cada miliciano se les concediese el prest de soldado y aloja
miento correspondiente, cargándose este gasto al fondo del imprevisto 
general. Aprobado.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Isturia , que te declaró com
prendida en el art. too del reglamento, y se admitió á discusión.

••Pido que no se declare ningún a.unto por b star.t; discutido 
cuando sea un secretario del Despacio el último que haya usado de la 
palabra.”

Su autor, despuea de manifestar que era la tercera vez que t* ¡ 
sometía á la deliberación de las Cotíes esta proposúiou, manifestó qu#
•I único motivo que le había obligado á hacerla era tan chro que no 
podía dudarte de él, á saber, que pudiera responderse por algún Sr. di
putado i los discursos de lo* ministros, porque no se pod'a dudar que 
á veces las doctrinas supuestas podrían llevarse los votos de varios seño
res diputados que no estuviesen bien enterados de tal ó cual asunto, y 1 
oían últimamente al Gobierno, sin que nada Ies constase de su atole. 
Concluyó diciendo que el decoto del Congreso y la utilidad pública 
exigían que las Cortes aprobasen esta proposición.

El Sr. marques de la Merced te 01 uso á esta propcticion por consi- 1 
derarla poco decorosa 4 los Sres. diputados, pues supone en ellos una ¡ 
debilidad en dejarse arrastrar de la opinión de un m.nittro, por ser el 
último en hablar : ademas que en cierto punto era coartar la libertad de 
las Curtes el no poder dar un asunto por suficientemente discutido 
cuando lo creyesen conveniente.

El Sr. Salva d jo que tenia que añadir ¿ lo expuesto por el señor It- . 
turir en apoyo de la proposición que no se perdiera de vista que la Cotu» I 
tituaon prevenía no pudiesen estar presentas los secieurios del D.spa- j , 
cho en las votaciones, y por consiguiente mucha mas razón había para 
que no fuesen los últimos que hablasen en una discusión. I

El Sr. Arguelles, después de manifestar cual fue el origen de esta 
proposición en la anterior legislatura , dijo que por mas que se quisi;- ■
sen prescribir reglas que determinasen la voluntad de los Sres d.puta- , 
dos,todo setia inútil,ademas que la proposición sola te reducía í uua 1
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mera personalidad. Por estas y otras reflexiones fue de opinión que 
no debía aprobarse Ja proposición , c. i.sid.r.»i¡.loía .cu >1, uij.hu» vd.es 
perjudicial, y en ledes cases in ís.az.

Ei Sr. Galiano apoyó te prcpasic.cn con varias de tas razones ya 
expuestas a añadiendo qu: no debía Geu.ta.-se a las Caries el :r.!t.j|u q»e 
lema en cualquier asunto el úitiino discurso, pues .as id:a> usan.i.ata
das en él eran las que quedaban u.a- fijas en la imag.nación.

El Sr- Ferrer (L*. Joaquín) apoyo ..i propo».c on , dic en.Jo que ere 
tanto mas importante el resolverlo as: , cuanto qu: los s.cíetai.-o tkl 
Despacho tenían facultad para hab-ar en le discusión s ciiiprc que les 
pareciese» al paso que los bres. diputados no teman cst: der-uho , y 
podían expresar sus opiniones solo una vez; por lo cual convendría 
insudar que los secretarios del Despacho no pudi.-s-n hablar en c.da 
proyecto mas que en su totalidad, aunque durase ia discusión cuatro 
¡lias, y que de ningún modo pudiesen entiar en ia discusión de los ar
tículos por separado. Por todo lo cual concluyó que era necesario apro
bar esta proposición , no solamente como útil, sino también cuno 
necesaria.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobada la 
preposición por 58 votos contra ja.

Continuó la discusión sobre el proyecto de ordenanza para la mili
cia nacional.

La comisión presentó nuevamente redactados los artículos siguientes, 
que quedaron aprobados:

Art. 36. » Las vacantes de los oficiales, sargentos y cabos se nom
brarán en cada compañía por todos los individuos de ella, <i-b endo 
reunir los elegidos la mitad y uno mas de los votos de losconcuticuics. 
Las votaciones se harán empezando por la mayor graduación.

Art 37. » Habrm de concurrir para as elecciones las tres cuartas
partes de los individuos de cada compañía txistei.us en el pucb.c; nin
guno podrá excusarte de votar, y no se admitirán los votos de ios que 
no estuviesen presentes.

Art. 38. " El comandante y ayudantes serán nombrados por to
dos los oficiales drl batallón, debiendo igualmente concuirireu las elec
ciones las tres cuartas partes de los que ésten en el pueblo, y reunir 
les elegidos la mitad mas uno de los votos presentes, excepto cu el 
cato del ait. 35.

Art. 39. » Los sargentos y cabos de brigada se nombrarán del mis
mo modo , á propuesta del comandante del batallen.

Art. 40. » Los capellanes, cirujanos, armeros y mariscales se nom
brarán mediante igual votación cuando haya quien se presente vo.un- 
uriaiut nte á estos servicios, y del mismo modo se hara la eieCcioa 
cuando haya varios que io soliciten.

Art. 41. » Teda elección se hará precisamente en domingo.
Art. 42. » Se verificara en los pueblos ante el ayuntamiento ó ante

lina cnüVi’on del mismo, con asistencia precisa del capitán cuando ia 
elección fuere de cualquier otro de los empleos de compañía, y del co
mandante de batallón si íuere de capitán.

Art. 43. ” La comisión io presenta como está en ti proyecto impre-
¡0, solamente que en vez Je tas palabras milicianos de ia cuaita ci m- 
pui ía del mismo ó de la que fuesen, sustituye milicianos de ia misma 
o de la qu: fuesen.

Art. 44 » En el mes de Setiembre de cada año se nombrarán ante
el ayuntamiento ó ante la comisión de su seno los vocales para el con
sejo de disciplina en la forma siguiente: uno por cada diez individuos, 
donde haya una compañía ó menos , y seis por cada compañía donde 
haya mas de una. Estas elecciones se haun según lo prevenido en los 
ut.culos anteriores.

Att. *5. » La elección puede recaer en cualquier individuo de la
compañía , tenga ó no ttnpieo en el.a.

Art. 46. » Los vocales del consejo podrán ser reelegidos, si re
únen las tres cuartas partes de los votos de los que estuviesen prese otee 
tu id elección.

Ait. 31. «Si recayese el mando de las armas de algún pueblo en 
individuos que estuviesen sirviendo en la milicia, cualquiera que sea 
su empleo en ella, quedarán rebajados de todo servicio.

Art. 103. ” E: centinela que abandonase su puesto, el que no avi
sase cuando viese algún tumulto ú otro accidente de importancia; el 
comandante de algún puesto que lo abandonase, ó no participase á 
les gefe-. e aviso d:l centinela , disponiendo entre tanto lo necesario 
para mant ncr su situación ó dispersar el tumulto; el miliciano que 
te ritiras: no conoc.nuento de los gefet en acto de servicio, sufrirá ia 
p-r.a Je tres meses de prisión.

Artícu'o qu: sí ha aumentado. » El centinela que se hallare dor
mido sufrirá un arresto de ocho dias si no resultase perjuicio alguno 
d: su descuido ; pero se aumentará progresivamente hasta dos meses de 
pr sion, según ei daño que se hubiera ocasionado por su falta si no 
hubiese daJo aviso con anticipación.

Art. 113. » Los oficiales, sargentos y cabos que se desentendieren
de alguna formalidad d- su ministerio serán amonestados la primera 
vez por sus gefes ; y si reincidieren sufrirán un arresto da dos hasta 
ocho dias, según la importancia de la falla.

Art. 119. El consejo de subordinación y disciplina se compondrá 
dí siete vocales 1 á saber: d:l g.fe inas graduado, que lo presidirá , y de 
se s de los vocales que se expresan en ios artículos 44 y 46, sacados á 
la suerte: podran recusarse todos ocupando el lugar del ge le el que le 
sipa en el mando, y para los demás vocales se fiaran nuevos sorteos: 
a falta de número entrarán en la suelte ios que anteriormente hayan 
aid.i vocales, y en delecta de estes ios individuos de mayor edad que 
haya en el cuerpo.

Art. 133. n Donde no haya batallón , el cOf>s-;o se coirpcr.dr. de
un g-fe y cuatro vu.aies sa---: s par si.r.c' donde hub -r. rn-;c, se 
conr.por.drs icio dei g. fe y de eos socales; -a» fu.tas de tilos s: s_:.ü- 
tu r n de. rr.cúo irii uo en e: art 129.

Art. 137. » Cuando U mi'.cit local fi.2za srrvíc:o en p'az» s ti ’r,
ó cuando salga de su pucb.o, estaca sujeta a ias cr£:-.ar.za> 10...U1-S 
Vigentes.

Art.culo ad'ciona!. » Por regla general las p-n-.s se'a'iiac tr. !a rr- 
den.inza d:i ejercito permanente para ¡o, que irisa t:r. a .o. c - t r al 
con premierm tambi-.n i los que in»u:tast:i a icd.vnlu-s d: .a o.:..cía 
nacional empleados en dicho serv e..-.

Art. 146. n El mil.ciano de cualquier clase ó grado que s» -r.ut i¡- 
Z’'e en acto de servicio contra mal htcliorrs ó en. n..£<.> , y ro t.-.i.s* 
bim s sufic entes para su manutención, d.sí.cura d: ura p;r.».on - ta
le.a proporcionada a su clase i propu-.sta del ay untan: m t , y c- r. . pio- 
bacion d: la diputación provirciai: ésta s-ñaiará les f; reís ce c-r Se 
haya de pagarse ; que será, ó bi:n del pueblo de su •■'rccCu-, <■ L-un os 
aquel en donde hub-es: acaecida el suceso , ó por U piov.nc i teca y 
cuando crea que debe hacerse i txpen»as de ia Nación , io hará presen
te á las Cortes para su resolución-

Art. 148. ” Si el motivo de lo expresado en los dos att'cu'cs an-
t-r-or s fu.-r: por perseguir fi consp radores contra el s -t:n-a cr r.it tu- 
cional , los b enes de los fautores serán los p:uniros que Celan estar 
obligados al pago de la pms on.”

Art. 151. » Los milicianos voluntarios que se r-Tr^n por f-.abtr>e
inut liza o dVrutarjn del uso de su uniforme y <ic lis iró-r - sde 
los em,Tos qu- obtuvieren al ret.iarsc: igualmente ia* d.slruurua siem
pre que hayan servido seis años.”

TITULO IX.

Fon.hs Ae esta milicia, y su J':str:buc'r,n en e’.',t.
Art. IJ3. « Tjta .nlv.dua ; .-mp-en JH > .-n .3 ei 1 de ti 3 4;

años qjí no pert.nezia a n milicia que »- h,i:e -n serv : o, , , - ,f
la cau>a que futre, ptza á cinco reales vel.o.i m:n--ia--s d - . . j-
cion, exceptuando so.,m-:.td los siinpl-s jttii eres d t ,.J . ; a ■ , os
s ruent-» di.méstn.os, 'os pobres Je soletnnuJid, y .os rri:..tr:e> tn ac
tivo s rvic.o ó r ti: -d<>«.”

E. Sr. Vs'.nta ( D. Cayetano) h zo pres-rtí que s-r:.n et": - c t 
ceb do el ari oU-o et ,ue d.spurs de haber seividv » »' ■' :r. a r:
c .. d i*mi de ser m iiciaro irles de ia edad d; ios 43 a;.-s, qur. «r.a 
iuj-.tr: a -sta coi tr buc on, lo cual no ie parte a re,u r.

E ir. itoane di o qu-era necesario con.'d rir qu: :r esta cortr bu
cle n , aunque sumanunt: tu r: por su natura.eza , la.taba a .u. esd 
proporciona! qu- d ba tbservarse en tedas; y asi picó qu n- .a 
mmirra posible se arreglase á ias facultades de cada uno de íes coc;- 
tribuyert s.

El br. Salva dijo que la comisión tenia d:t rm'r.ado hacer 1 na 
adicion á este art cuio, según la cual di bena conc u r d-c-rdc: -
mi,.Saris en a. ti o servia; y ios T e Ir: J y s, á no ser aur r. r . ¡,i; -r : 
sean prorietai ios, 6 que tengan un suri Jo m..y. r Je : o rs. 
iei." En cuarto al t-car,o picpcrciona: advirtió que s endo una can
tidad tan corta no d. jaba c^trip.i para muchas Civ>s on-s.

El Sr. Septi n ape yó esta ultima idea, añadiendo que c-m- r-t- ts 
un sciv cío puramente petsona! ,dtbian ledos coctr.buir á ti 1eu3.1r.tr.- 
te , aun cuantío lucen desiguafes sus fc.tur.rs.

Quedó aprobado el aifcculo con la adic.on de que habla hecho mé
rito el Sr. Sa:va.

Ait. ■ J4- n Los ayurtjmientos cobrarán f'ta ccrtrihuc on de un 
modo análogo ¿ las demás, economizando gastos de rttcuca^itn.” 
Apr< fiado.

Art. ijj. «Los curas párrocos, los decanos de cabild.-s eclcsi s:¡- 
cos , los gcícs de los varios ramos de la adm nistiacicn p: b ca,y :r ur.j 
palabra kr* que se hallen al fte te de cualquier corporación ó e.-t_b e- 
cimiento, cuy. s individuos esten sujrtos 2 satislaccr los 5 rs. m.n-jdicj, 
dispon irán se retenga esta cam.da t al tiempo de pagar a las p r.. r.n 
que les cst.n subordinadas, y cu dar.m de que se et.tregue puntua m-i.ta 
al cobr dor d.-i ayuntamiento , siendo respcnsab.es de cualquier fa.ta a 
morosidad que se observe en la entreea.

D.spue, de una ligera dncusion qu.dó aprobado.
Ait. ijó. "Las multas qu: se exijan conforme á esta ©rjenania 

enfaran también en ¿1 fondo ó: la milicia.” Aprrbado.
Art. 157. ” Los ayuntamientos comprend.-tan este ramo entre lo»

de su» atribuciones , conforme á la tírc.ra cláusula d-1 ait. : 1 d. ¡a 
Consmucu n; pero hablan de dar una nota individual d; c rtr fiur-n- 
t.s, y cuenta just fi.ada parí cular de este ramo, pub .car.do una y 
otra al fin de cada año en -tas ríspect.vos pueblos."' Apruhido.

Art. 15 (. •> E tos fon.os serán invertidos en ¡a compra v crrrpn-
sic on de annaru-nto, cajas de guerra y demas atenciones señaladas en 
esta ordenanza.'" Aprcbado.

Art. ij9. *> Los sobrantes qu: pueda haber se conservarán sin dar
les otra aplicación por ningún t lulo.” Ap-cbado.

Art. lóo. - Los que lait-n para cubrir las atenciones precias di 
la milicia se sacar .n de los fondos comunes d:t pu.b.o, con autori
zación de las diputaciones provinciales."' Aprobado.

■Art. 161. No se concederán en la milicn nacional licenc:as r.i 
rebajas de nincuni especie por servicio p-cumar ni se ex ciru j i s 
muís, aros con» bucion , grat fiejeum , pestaino m des. mlx> >: 
púa vc-Iujiio , muii.ii., funciones ai 01:0 motivo a .ano per rr.tere- 
sant: que parez.a.'' Aprobado.

Art. lóa. •> Los milicianos cuando sa can fuera del pueblo para
1



■do del aetvicio gozarán de una asignación proporcionada al preciso
Í¡asto de su manutención , si la ex gics.n. Las diputaciones provincia- 
es harán desd: luego con la debida economía el sefuiamiento , que se

rá igual á todas las clases, coa distinción de los de caballería. Los al
caldes ex g ran del gefe de la fuerza empicada nota individual de los que 
hayan reclamado la asignación, la cual visada por el gefe del cueipo, 
será pagada por decreto de los mismos alcaldes.” Aprobado.

Art. 163. n 1 os individuos de las corapañ as de cazadores , de que 
hab a el artículo 31 del primer capítulo , gozarán los días de servicio 
de un sueldo que señalaran también las diputaciones provinciales á cos
ta de les fondos del pueblo, bajo las reglas mencionadas de economía y 
ordené’ Apri bado.

Art- 164. » Todo miliciano que pernoctare fuera de su domicilio
por efecto del servicio en que se le hubiere empleado disfrutará ade
mas de alojamiento como el egército.” Aprobado.

Art. 1Ó5. » Los tambores y pífanos de la milicia nacional gozarán
del haber que contraten con los ayuntamientos , cuyos presupuestos se
rán aprobados por las diputaciones provinciales antes de llevarse á 
efecto.” Aprobado.

Se suspendió esta discusión para continuar la del plan de contribu
ciones.

Art. 8.° » Debiendo quedar prohibida la introducción, fabricación 
y venta de los tabacos des e <.1 referido día i.ü de Julio próximo, me
nos en la parte que exceptúa el art. 1. de este decreto, incurrirán en 
la pena de comiso los que contravengan á este mandato, sin que se ne
cesite proceder á formación de cauta respecto que la pena recae sobre 
género, y que en el hecho de aprehenderlo está declarado el comiso.”

Art. 90 «* A los aprehensores se les satisfarán en el acto de .a pre
sentación de los tabaco* aprehendidos los precios que á continuación se 
expresan:

Por cada libra de polvo exquisito fino y cucarachero, siendo de 
buena ca'idad <5 rs. Por la de rapé id. id. Por la de tusas de Guatemala 
de buena calidad para darse á la venta ia rs. Por la de tusas labradas 
en la Península id. 8. Por la de cigarros havanos de buena calidad para 
darse á la venta ia. Por la de dichos que puedan tener aprovechamien
to en las fábricas para polvo 8. Por la de cigarros de hoja havana la
brados en Ja Península de buena calidad 6. Por la de cigarros mixtos 
de hoja havana y Virginia de buena calidad 5. Por la de cigarros de 
Virginia de huma calidad, ó de otra hoja que no tea havana 4. Por la 
de Brasil de buena calidad pata su venta y consumo 3. Por la del que 
no pueda darse ¿ la venta pira su consumo, pero que pueda tener apro
vechamiento en la fabrica de Sevilla, 1. Por la libra de hoja havana de 
buena calidad para labrarse con ella cigarros puros 8. Por la de dicha 
hoja de buena calidad que pu-da servir solo para polvo, para picado y 
p ti tripas de cigarros puros 4. Por la de hoja Virginia, de Trieste, de 
K r.tuki, Sto. Domingo ó de otra ciase que no s a havana, siendo de 
buen 1 calidad para cigarros puros, a. Por la que de dichas clases pueda 
tener aprovechamiento para tripas ó picado 1. Por la de tabaco picado, 
suelto ó en cigarrillos de papel , siendo de buena calidad, id. Por ia de 
tabaco inútil que deba quemarse de todas las clases referidas 17 ñus. 

Después de una ligera discusión quedó aprobado.
Art. 10. » Se autoriza para las aprehensiones, con arreglo i la

Constitución y á las leyes , no solo á los individuos del resguardo , sino 
también á la tropa del egército permanente y de la milicia , á ios alcal
des y ayuntamientos , á los individuos de justicia , y a cualesquiera que 
egerza autoridad pública , é igualmente á cualquier ciudadano , á todos 
los cuales se les pagará puntualmente la parte de aprehensión que les 
corresponda.

Art. 11. » Habiendo regulado el Gobierno el producto líquido de
la renta del tabaco en el próximo año económico en 63 millones de 
reales , cantidad muy inferior á la que efectivamente debe producir con 
proporción al verdadero consumo de un año, y dependiendo este con
sumo en su totalidad de la vigilancia para evitar el fraude, pues que 
desterrado deben ser mucho mayores los rendimientos, te señala un 
10 por 100 de gratificación sobre el producto líquido excedente de los 
referidos 65 millones en el año económico inmediato.

Art. ia. » Este 10 por too se distribuirá á fin de año entre todos 
los aprehersores de tabaco, haciéndolo por partes ¡guales, sin distin
ción de gefts ni subalternos, á cuyo fin se llevará noticia exacta en las 
provincias del número y nombre de los aprehensorca,dirigiéndola men- 
suilmente á la dirección general del ramo.

Art. 13. » F.l Gobierno tomará todas ias disposiciones que están en
sus facultades para que la renta del tabaco rinda ¡os productos de que 
es suscept ble , haciendo que el resguardo llene sus deberes, y castigan
do con la destitución de empleo y formación de causa al que faltare 
i ellos.

Renta de sal.
Art. i.° » El estanco de ia sal continuará como hasta aquí; pero

reducido á las fábricas y salinas de la Hacienda pública , en las cuales 
se venderá únicamente de cuenta de esta al precio de ao rs. vn. la 
fanega.

b.i v. Pedral vez impugnó el artículo, diciendo entre otras cosas qua 
de dos maneras se podía aumentar ei produ-to de un género , á saber, 
aumentando su precio, o (acuitando la labricac.cn; pero que de estos 
dos modos el piunuro, cuando se trataba de ios gen ros de primera ne
cesidad , se oponía a la justicia y a ia convenirnc.a pública.

La sal d pi es un articulo neccsar.o , no solo pata vanos usos de la 
vida , s no para los artefactos y otros objetos de la industria , y de gran 
consumo a br: dalo en .as pesquerías ó salazones, y asi es indipensabl* 
que se le señale un precio tan moderado que poi si solo pueda excluir el

uso de otros métodos que ha descubierto la química para suplir la falta 
de la sal común; y es menester también que dicho precio sea tal que 
aleje ó haga inútil el contrabando de la sai extrangera, la cual se ha es
tado pagando con escándalo en nuestros mismos puertos á precio de 37 
reales lanega, por no haber el competente surtido de la nacional, y en 
algunos de ellos se ha perdido porción considerable de pesca por la mis
ma cama; asi pues entiendo que é la sal se le debe señalar el precio 
mas moderad 1 posible , considerándola como una de las principales ma
terias para muchos ramos de industria.

El Sr. Canga contestó que las razones del Sr. preopinante serian 
muy plaus.bles si no fuese preciso cubrir de algún modo las obligacio
nes del Estado, y si por consiguiente á la falta ó disminución de los 
producios de esta renta no fuese necesario acudir con la imposición de 
nu vas contribuciones. Sin embargo, acerca del precio que se debería 
seña ar á la sal dijo, que aunque la comisión se inclinaba á hacer las 
bajas posibles, no se atrevía á consentir ninguna mientras el Gobierno 
no manifestase su modo de pensar sobra este punto; pero que siempre 
debía procederse sobre el supuesto de qu: mirando el estanco de este 
gén ro iomo una renta, seria inútil si por lo ínfimo del precio que m 
señalase venia á quedar improductiva.

El Sr. Sánchez observó qu: ademas de las causas que indicaba la 
comisión hablan influido en la baja del producto de esta renta, exis
tía otia , que le parecía «ra la principal, y consistía en el modo horri
ble que en tiempo del Gobierno absoluto se empleaba, obligando á 
los pueblos á tomar al precio señalado cierto número de fanegas de sal, 
qu: era lo que se llamaba surtirlos por acopio, por cuyo medro se in
utilizaba el contrabando , y se facilitaban unos productos tan cuantiosos 
como se quería por esta renta; pero bajo el sistema constitucional no 
pudiendo adoptarse semejante método, el precio que se fijaba de 10 rs. 
lanega le parecía demasiado alto, debiendo en su entender seguirse 
sobre este géuero el mismo orden que respecto del tabaco, es decir, 
estab'ecer el estanco absoluto ó la lib rtad absoluta; el primar medio 
le parecía impract cab e por ser la sal un género que se encuentra en 
todas pa-t-s.y de consiguiente era ¡mpos.be evit.r el contrabando; 
por lo cual, caso de establecerse el estanco, era preeso disin nuir el 
precio, de manera qu: hiciese nu'as las ganancias d: los contrabandis
tas , fijándolo, por egemp'o, en 1 1 ó 13 rs. fanega.

El or. “surra contestó á las observaciones del >r. preopinante, diciendo 
entre otras cosas que ya había manifestado ia comisión 1 o se atrevía á 
pr poner ninguna bija en el precio mientras el Gobierno no explicase 
sus ¡deas sobre este pirticular; pero que siempre debía tenerse entendi
do que la sal era un gén ro muy voluminoso, de dificil trasporte, y 
por consiguiente p eo á propósito para el contrabando.

El Sr. Zu ueta sostuvo ia idea d. que debía bijarse el precio de la 
tal para que pudiese hacerse esta renta productiva, pues lo sena tanto 
menos , cuanto mayor fuese el precio señalado, puesto que es muy fá
cil el contrabando, según había acreditado la experiencia, no obstante 
la rezón expuesta por el Sr. Surra. Concluyó diciendo que no debía pa
sar la fanega de 10 i 1 a rs.

El Sr. Canga dijo que hallándose presente el cr. secretario de Ha
cienda se hacia muy interesante manifestase la opinión del Gobierno 
sobre este particular.

El Sr. secretario de Hacienda; En el es finco de la sal sé puede ape
lar á las razones manifestadas con respecto al estanco del tabaco. Ayer 
dije que el estanco díl tabaco sin ser odioso era útil y una renta apre
ciable. F.s preferible á todas las demas, porque al mismo tirmpo que 
produce bastante , satisfaciendo un pljccr inocente, qu: se paga con la 
puntualidad con que los hombres pagan F.s placeres, los ex ñera de 
uní contribución que debería sustituirse á !.i renta del tabaco. Lo mis
mo digo de la sal: este es un artículo de primera necesidad, y por con
siguiente tiene todavía en su favor la circunstancia de que los consu
midores no pueden menos de tomarle: si se desestancase t indi ¡amo» 
necesidad de sustituirle una contribución , y en este caso los consumi
dores pagarían esta contribución, y ademas la sal que consumiesen. Se 
ha dicho que no producirá esta renta lo que se cree, porque la Penín
sula abunda de muchas salinas, siendo imposible por lo mismo evitar 
el contrabando.

En todos tiempos ha sido esta renta una délas mas pingües del Es
tado. No quiero hablar del tiempo en que se proveía por acopio, y te 
obligaba á los consumidores á tomar lo que se computaba necesario; 
hablaré de los tiempos en que se compraba libremente en los alfolíes y 
en las fabricas, y en que ha producido esta renta 80 y aun 90 milío
nes de rs. Las Cortes en el año pasado fijaron el valor de la sal á 10 
rs. la fanega al pie de fábrica , y en lo interior al precio que dtb ría 
aumentóse por ia conducción. Se han consumido en un semestre 770 
y tantas mil fanegas, que es decir que en un año se consumirán millón 
y medio de fanegas, que vendidas é 10 rs. cada una produce millón y 
medio de duros. Se ha dicho que el consumo ha sido de cinco á seis mi
llones de fanegas, y que de la Hacienda no se han consumido mas que 
millón y medio.

Convengo desde luego en que el resto habrá sido consumido de 
las fábricas de los particulares; pero pregunto,; bajando el precio á tj,
1 a ó 10 rs. se consumirá mas de millón y medio de fanegas de las fá
bricas de la Nación I Yo creo que no, porque la tal de los particu
lares se puede vender á 1 y 3 rs , y mientras no se bajea este míni
mo precio, el contrabando se hará del mismo modo, y no se logrará 
mayor consumo. Asi que, no convendrá el Gobierno en que se baje á 
ese precio, pues que subsiste el mismo estímulo respecto de las fabri
cas de los paiticulares. K1 único medro de evitar este contrabando es 
que el Gobierno emplee lodos los recursos que están en sus faculta-



dí» para evitar ta renta de la» fábricas de particulares y <711? se con
suma lo mas que sea posible de las fábrica» de U Macón. Pjr ctra 
parte las fabricas de particulares que pueden tener mas sal, van ¡as que 
están en la parte de la costa del Mediodías pero en io ínter.or m su
cede lo mismo, y resultará un beneficio ¿ ias prov.ncias del tei.tra i» 
que se puedan surtir de los alfolies.

La Hacienda pública no exigía de aumento 4 estos pueblos en !a 
venta de sal mas que el costo de la conducción. Y pregunt ■ yo, ; os 
particulares que puedan dedicarse ai trafico de sal cor.dui. éado.a < a» 
provincias del Norte , la dirin ¿ un precio tan cómodo como ..1 Ha
cienda pública? Yo creo que no, al menos en el primer año en 4.0 
se practica este sistema. El Sr. Zilueta ha prescindido de ia cuci.on 
principal, y tolo se ha contraido al precio que se propon -. Et Go
bierno et de opinión que se venda la fanega de tai a 10 rs. , porque 
fijando el precio de 10 el mismo número de fanegas se habr.n d con
sumir, puesto que los mismos medios hay para que se consuman 
igual número de fanegas i un pr ero que á otro, esto» medios son ta 
vigilancia del resguardo y las providencias que están en las facultades 
del Gob ernó.

Ademas, aun en el caso de bajar el precio de la sal 4 la mitad de 
lo que se propone , resultaría que aun duplicándote al número de fane
gas de consumo no producirían nada mas de lo que dedaen producir al 
precio propuesto. Las fábricas de tal de particulares que están en io in
terior venderán á la Hacienda pública como actualmente ias f ibr.cas 
de Poza que venden i ia litei nJa á 4 rs., y na tienen verdaderamen
te mayor ínteres en vender al particular, con -tal de que se les pa
gue puntualmente: medio que t eñe el Gobiirno'en el día, porque 
los directores y administradores generales de la» rentas no estarán ya 4 
la merced de la tesorería general, y i la de la insuficiencia de sua 
fondos para pagar ó no con puntualidad las contratas de la- sal ó del ta
baco , puesto que está mandado que se entreguen lo» productos en teso
rería después de haber pagado las obligación* de las rentas. Asi pues 
el Gobierno cree que ias Co. tes deben aprobar ei artículo que se dis
cute.

El Sr. Lagasca manifestó lo dificil que seria evitar el contrabando 
de este género, produciendo por consiguiente esta r-.nta m icho menos 
de lo que te creía; y que el único na.d'o que en su concepto había pa
ra conseguir estos dos objetos era el de que se bajase el precio todo lo 
na. que fuese posible.

El Sr. Muro fue de opinión que debería rebajarse el precio de ln 
sal que se proponía, con lo cual se conformó el Sr. Islunz como de la 
comisión.

Se declaró este asunto suficientemente discutido.
El Sr. Torres pars votar preguntó ti ios Src». de la comisión reba

jaban el precio propuesio.
El Sr. Lturiz contestó que por tu parte estaba pronto i modificar

lo , y que si los demas Sr.s. de la comitiva no se convenían en dio, 
lo proponía como un veto paiticu'ar.

El Sr. Zulueta pidió que la votación fuese nominal, y se declaró 
por la negativa.

El Sr. Ferrer (D. Joaquín) iba 4 habla' , y el Sr. presidente no se 
lo permitió , llam ndole por tres v.ce» ai orden.

Habiéndose precedido a lavotac-on del art- i.J por partís se aprobó 
la primera hasta la palabra kacitn./.a fúb'.U.i incluí v;, y se d.-sapio- 
btí la s-pnnda que es lo restante del art'cuio ; con cuyo inji.ro se pre
guntó si esta parte volvería á la comsion.

El Sr. Canga: Yo quisiera pr guntar á que ha di vo'ver este articu
lo 4 la comisión; y mas cuando no sr h< p.-un t do < un in lrv dúo de 
la comisión hablar acerca de la modificación que se pr iu h tc -r........

E Sr. presidente llamó al orden al orador, y este tl.y.: '¿fui, estoy 
en el orden, y si no se me permite k.b ar, me reí.tare il.i Congreso 
y me iré 4 mi casa.

El Sr. presidente• Se va 4 decidir si vuelve el artículo 4 la cont
aron; y en este caso será para que se presente reformado con arreglo á 
Ja d scution; ¡parece que estamos al principio del establecimiento del 
Con, reso!

El Sr. Canga: He concurrido en tres legis’atura» á las Cortes, y té 
muy bren la marcha de los negocios; pero creo que no hay n ces.dad 
de que el articulo vuelva á la comisión , cuando un Si. inJmino de la 
misn a había dicho que se podría reformar el artículo, y otro br. di
putado, individuo de la comisión , se conformaba también con esta 
Opinión.

El Sr. presidente: Cuando se discute un dictamen de comisión nin
gún Sr. diputado puede ocupar el Congreso con su v t > pi ticuiar ; si 
fuera un dictamen da la comisión estaba bien; pero siendo este un vo
to particular no se pone á discusión.

En seguida se preguntó si esta segunda parte del artícu'o volvería á 
la comisión, y se declaró por la afirma! ra.

Art. «Cesarán los surtidos de la liac<endi púb'ica en los pun
tos en que hasta ahora los ha tendo luego que se tns,»nnn las t.x s- 
t.ncia» qu: haya, y el cuidado de estos surtido, se d j.t. ai ínteres par
ticular, que podrá emplearse en él por vía di tip cu.cioti

El br. Zulu'ta manifestó que est: arl._u o <d b ría r daciarse en tér
minos mas claros, pues aunque S S. ent nd.a b> n cuai era el csp.n- 
tu de el, creía qu* pod i dar lugar a muena» dudas

El Sr. secretario de Haciendi ob. rv 1 que articulo constaba de 
dos panes: que en la primera se dea qj- c ,ar.an lo, »u 1 d.>, por la 
Hacienda pública , c»to es , qu 1 no >uuiri 1 y 4 ■* 1 .» i t > » .1 • .a> pr. 1-
v.acias , sino qsss solo vender.a las ex sr n.-<> > no impidiendo esta me* 
c.da el que los particulares se dedicasen a c»io.

El Sr. Zulueta dijo que debería explicarse el artícu'o con esta 
claridad. j

Ei br. Falcó fue de Opinión que no deb r a aprobarse el artículo 
en estos términos, por cuanto parecía una contradicción el que por 
tina parte las f.bricas nacionales tuviesen que su tir de sal á la Nación-, 
y por otra el que no ae vendiesen mas que las existencias.

El br. Surra: Las incubaciones que se hacen contra <1 art ícu'o pa
rece que se dirigen mas bien que contra este contra las cx'it.-r.chs. 
Estas al despacharse se han de vender al precio que las Cort s fij-n , me
diante haberse desaprobado la segunda parte del art. t.° por nnr.to ,n 
el día no hay todavía mngun ínteres ¡n'¡vidual respecto al surtido de 
la sal. Asi pues el articulo está bien redactado , y esta m'd.da no poAa 
menos de tomarse en atención á que las existencias de tal qu: l ub se 
actualmente en lasfabncas nacionales no se habían de t ra r. Ea,o estecon- 
cepto creo que es una cavilosidad el d-c r que ei artícu o no está bis- 
tante ciaro; y aunque algunos Sres. de la com sicn no estar, aqui , he 
tomado ta palabra para sostener el artículo en los términos que csts re
dactado.

£1 Sr. Zulueta fue de parecer que deberían añadirse al artícu'o las 
siguientes palabras ttesdt i.° de Julia.

Et Sr. Isiur.z : Aunque algunos individuos de la cotnYon se ha» 
visto obligados á abandonar este lugar, sean las causas 'a» qu - qu ran, 

divo que no cree esta que les Sres. diputad os sean capaces de cpr n ttr 4 
este attículo por una curi osidad ; estoy muy lejos de irculpar á o n¿un 
señor diputado en esta parte ; pero yo como individuo de la com.sio» 
no me puedo conformar con el dictamen del Sr Zu:uta.

Declarado suficientemente discutido, quedó aprobado el art t.a
Art. j* »Interin que con ma-ores conocimientos puede res leer

se lo que convenga acerca de ti será ó no «til la incorporación al Esta
do de la salinas de particulares , cont.nuarin estas en su f-b'-cacio' } 
pero reducidas en cuanto 4 la venta de sales 4 hacerla txc'usivamente 4 
la Hacienda pública 4 los precios que se convengan, y 4 su txteacc ora 
al extrabgero en los términos acordados por el decreto de las Coi tes d« 
9 de Noviembre de 1810.”

Et Sr. Infante: En este artícu'o se dice que la venta de si1 es se ha
ga exclusivamente 4 la Hacienda púb'ica, et decir , que á los posee
dores de salinas se les prohíbe el qiie puedan enigentr ni aun ia mas 
pequeña parte.

Con este motivo no puedo meros de llamar !a arrc’on de lai 
Cortes hacia un pueb'o , que es ta eluda! de S. F mando. f .ta c u— 
dad populosísima , y cuya memoria s?rí et rna en los fastos d. la h s» 
to.-ia de la independencia, no tiene mas rquezt que ias sa mas qu; co
gen desde el muro hasta el término de ¡a curiad.

Hay infinitos in dividuos qu ■ mant-enen sus familias con este cén — 
ro de industr a , y aunque podían rstar poderosos*, no es a- , po-qua 
hasta ahora han vendido á la Hacienda pública sus sa'es , v esta no ¡. , ha 
retribuido con !st cantidades ‘ .t:pu adas; de manera qu- aa:i¡ue !av 
proniontor os de s-l que son de bacante ra’or, no puré n ¿ spon-r de 
c.la sus t n-dores. As. pu s, para qu • no 1- vi sen r duc dos a n m - 
seria cstns habitantes, qtisiera yo qu ; no fu se ex: urira ¿st¡ proS h - 
c on , encargando -I Gob.erno que pacas; con prif.r n;ii y re' c.os daj 
é los fabncant s de sal de S F mando 1 po-qu; s' no , señor, vi i d *- 
aparecer absolutamente del mapa de Espa'a , y es d; int r s i- toda '» 
Nación y del Gobierno cons rvar'a por rr'r.'r que son b ;n noto: as.

El Sr. Septicn contestó qj? no hab.a inconv.n ente en qu- se ¿ - 
jese en e! artícu'o qu; d hr-an parrarse con pr f r nc'a y relíeos djd 
las sales qu; se lomas.-n á psrticu ar.s; p ro qj; no cr-nv n a con o 
dem.ir qu; había min festado el Sr. pr-opinanf , por cnar.ro ten rodo 
los in 1-vtduos d; qu; s; trataba gén.ros es tama Jos .suban ,0 a m »- 
mo caso que todos tos demás.

E. Sr. I.tur z man'ftstó no conformarse con la ad eiafl r f.-r'da, 
porque no estiba en las facu'ta-des d; la com s on e! p*op-.n:r qu; se 
pagas-n unas atenciones con preferencia á ctras; y que hab -ndo^e Ja 
variir -n a'gun modo el art'cu o, como ;n su conc pto d.b a hac.rse, 
te propondría otro por !a com sion.

D-spu s d; una ligera discutió» se acordó qui e! artícu'o Vo'vi.sj 
4 la cornisón.

Se mmdaron pasar 4 la m ima varias alic'ones sobr; e! p’an da 
contribución *s.

Se mandó ten*r pr*v?nt* en 'a d'scmóo uní xpns'c'on d' dos se
gundos t.nient.'s d- ’a guard a R a!, p-d -n do ;u; as Curtís anrob,.-» 
•1 proyecto presintado P**r 'a com ino de O'J’rra sór. aqu;! cu-r.-n.

Se conce-dió e' p rmso qu; sobcóiht T). Jum V 'aro:', nía -r-j» 
do d; la audr ncia d* Mtdrid , para pr:-»tir --n esta cap:ra' el ;u'im n-
to correspondiente ai ascenso qu. se 1; hab a conced.du en !a ajJ nc a
de Can.ir'as.

Se conc-dió üc-nc a al Ir. Eseovedo para r?gr;sar i su pa s, coa 
objeto de r.-cuivrar su salud.

S* leyó y aprobó el d-cr.-to sobr: e’ arr-g'o defin't'vo dei Crédi
to púhl -co.

Hl "r pr;-id-»t* d jo qu; mañani s; coat'nuir'a 'a d sen- on ás 
los asuntiss sera a dos, y si '-ub es; tiempo s; emp 7a: a ’a .de' 0-0- 
y-ctod; la vuardia Real, qu; est 1 no.h; s; coofru t i d scut ido
el d ctara.n sobre repart m'ento d * bild os , v s; dis:ut r'an s 1 oh .-sj
t-empo el p'an sobre la ad* n stracón J; la llu.enJj y ;l r.*¿ amen
to de policía.

Se levantó la lesión 4 las cuatro y c»m7.
ARTICULO DE OrjCTO.

El Sr. tecretar.o dal D.»pacl>*4^ ia Gpoa. Bacion da li tratnir d.ca



V7<$
con fecha de ayer de.de el Real sitio de Aran juez lo que sigue:

„SS- MM. y A A. continúan sin novedad en au importante salud.”
Circulares del ministerio de la Guerra.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha io del actual 
me dices de orden de las mismas lo siguiente:

» Las Cortes han examinado una exposición de D. Javier García 
Flores, coronel del regimiento de milicia activa de Pontevedra, en que 
pide que en atención á ser el cuerpo que manda el primero de su ar
ma que se pronunció por la libertad en tliao , se le declare acreedor á 
los mismos honores que el batallón segundo de Asturias; y deseando 
dar al citado regimiento una prueba de lo grata que les es su decisión, 
se han servido resolver se diga al Gobierno, como de su orden lo ege- 
cutanaos, disponga que el comandante general del segundo distrito en
tregue el león de insignia A dicho regimiento de Pontevedra en nom
bre de las Cortes, expresándose en uno de los lados del pedestal que él 
fue el primero de su arma que se pronunció por la Constitución.” _

Lo qu: traslado á V. E. de orden de S. M. para su inteligencia y 
la del referido cuerpo en el ínterin que te construye y remite el león 
en la forma que se exprese para el efecto indicado. Dios guarde i V. E. 
muchos afío». Palacio 13 de Junio de i8aa.=Balanzat.=3r. Inspector 
general de la milicia nacional activa.

Considerando el Rey el zelo patriótico ¿ infatigable con que loa 
cuerpos del egército permanente por su parte, y á costa de duras fatigas 
y privaciones, p.rsiguende continuo las gavillas de facciosos, que ene
migos del sistema constitucional han alzado por desgracia la voz de la 
insurrección en varios puntos de la monarquía, y cuyos inútiles esfuer
zos se estrellan y destruyen á la vista y por el valor de los dignos de
fensores de los derechos de la Ilación y el trono ; y .deseando S. M. fa
cilitar el posible descanso á las valientes tropas que con su denuedo y 
noble constancia van logrando aniquilar y destruir á los malvados y 
sus infames planes, y que sus compañeros de armas, sien adelante fue
re necesario, participen de la gloria que i ellos les cabe , y en que no 
han tenido hasta ahora parte á causa de estar ausentes, se ha servido 
S. M. resolver que los geles, oficiales y demas individuos pertenecien
tes á todos los cuerpos del egército nacional que se hallan existentes ó 
deban marchar á los 5 °, 6.3 y 7.° distritos militares, y que esten dis
frutando licencia temporal limitada, ya sea Real, ya concedida por los 
respectivos comandantes generales, se presenten en ellos á la mayor 
brevedad, en el concpto de que deben estar incorporados en 1. de 
Agosto próximo venidero; y que solo aquellos que obtengan comisión 
legítima del servicio esten exentos de esta disposición.

S. M. espera el mas puntual cumplimiento de esta su Real resolu
ción, y que el honor y delicadeza de ios comprerdidos en ella no les 
permitirá diferir su presentación , ni dará lugar á dictar medidas mas 
enérgicas y terminantes. Todo lo que de su Real orden comunico á 
V. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toque. Ma
drid 19 de Junio de 1822.

Al Sr. secretario del Despacho de Hacienda digo con esta fecha 
lo que sigue:

» Excmo. Sr.: El Rey se ba servido mandar que D. Joaquín Gó
mez Liaúo, nombrado intendente general militar por resolución de 4 
de Julio del afío último á consecuencia del decreto de las Cortes de 
a a de Jnnío del mismo año, egerza desde luego las funciones de su 
empleo en conformidad á los decretos de las Cortes y órdenes vigentes.”

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y cumpla* 
miento en la parte que le toca. Madrid 16 de Junio de 18 21.

Circular del ministerio de Hacienda.
Los Sres. diputados secretarios dt las Cortes me dicen en 4 del ac

tual lo siguiente:
» Las Corles, con el fin de facilitar la egecucion de lo acordado por 

las mismas para la liquidación de créditos, han tenido á bien resolver 
se adopten las disposiciones siguientes: 1/ dentro de los ocho dias del 
recibo de la presente orden publicará la junta nacional del Crédito pú
blico', i.° el resumen de todos los créditos liquidados hasta 31 de Ma
yo, con distinción de con interes y sin ínteres: i.'3 el de los amortiza
dos hasta dicha fecha, con igual distinción ; y 3.'’ el de los que tenga 
recibidos para su liquidación y reconocimiento: id dentro de los ocho 
días primeros de Julio próximo publicará otros tres resúmenes iguales 
que comprendan hasta el 30de Junio, en qu: concluye el término nn- 
prorogable que está señalado: 3.* todas las oficinas de las provincias 
que reciban créditos para liquidar entregarán el día 3 de Julio al comi
sionado del Crédito público un resumen de los documentos que tengan 
recib dos para su liquidación, y el comisionado los remitirá con el su
yo por el primer correo: dentro de los ocho primeros dias del mismo 
mes de Jubo publicarán las expresadas oficinas por medio de la impren
ta la nota individual de los que tengan recibidos para su liquidación: 
4.1 para el 13 de Julio, ó antes si fuese posible , publicará la junta na
cional el resuman general, con expresión de provincias y procedencias: 
g/ en adelante dentro de los ocho dias primeros rl: cada mes publicará 
la misma junta nacional el progreso que se haga en Ja liquidación y re
conocimiento de los créditos referidos hasta su conclusión: 6.‘ la pu
blicidad que se expresa en el artícu'o anterior se repetirá por los comi
sionados en todas las provincias por medio de la imprenta: 7/ los em
pleados que no cumplan con lo prevenido en los artículos precedentes 
quedarán da hecho privados de sus destinos, sin poder obtener ningún 
otro."

£>- Real ord-n lo traslado á V. para su inteligencia y demas efec
tos. Palacio 1 5 de Jumo de i8sa.

Por renuncia de D. Juan Barata se halla vacante la plaza de juez 
letrado del partido de Tatrasa, en Cataluña. Los prctendienus que te 
consideren con las circunstancias prescritas por la Constitución y decre
tos de las Cortes presentarán sus solicitudes en la secretaría del conse
jo de Estado, por lo respectivo á los negocios de Gracia y Justicia , Pro
puestas y Gobernación, donde te admitirán acompañadas de un ejem
plar impreso de sus méritos ó de documentos fehacientes por téimino 
de 30 dias, contados desde aa de Junio de 1822.

El Rey, á consulta del consejo de Estado, se ha servido nombrar 
para plazas de jueces letrados de Galicia, en esta forma: para el parti
do de S. Pedro de Outes á D. Francisco Térro Cabeiro: para el de V¡- 
go á D. Francisco Mooseo: parael de Puente Areas á D. Luis Bermu- 
dez de Castro: para el de la Cañiza á D. Felipe Sánchez Quiñones: pa
ra el de Badea á D. Manuel Salgado: para el de Guinzo de Cim:a á 
D. Manuel Espada y Losada: para el de Monterey á D. Francisco Al- 
varez: para el de Viana del Bollo á D. Juan Balifía: para el del Barco 
de Valdeorras 4 D. Josef Valladares, y para el de Quiroga á D. Gre
gorio Goyanes.

Se previene á los interesada! que dentro del término de 15 dias acu
dan á sacar los títulos correspondientes; en la inteligencia de que si no 
lo hicieren se declararán vacantes dichas plazas.

Los dueños de mas de go9‘vales de las seis clases de la creación de 
Mayo presentados en la oficina general de renovación y expedición de 
documentos del Crédito público desde i.° hasta 13 inclusive de Mayo 
último, y los qu* .existían en ella antes que se llamase á la actual re
novación , acudirá» el martes 23 del corriente y siguientes á recoger 
los equivaleptes renovados en lámina de 1821 desde ias diez de la ma
ñana á la una, que les serán entregados con los libramientos d: inte
reses devengados que les pertenecen, presentando los corrtspondientea 
resguardos.

D. Ramón de Argos, magistrado honorario de la audiencia terri
torial , y juez de primera instancia de esta villa de Madrid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Casiido Díaz, vecino 
de esta corte , de egercicio albañil, para que en el término de nueve días, 
contados desde la publicación de este edicto , se presente en la cárcel na
cional de villa, sitio que le señalo al efecto, á dar los descargos conve
nientes acerca de lo que contra ¿1 resulta en la causa que le sigo y á 
su hijo Josef por prófugos de presidio, é indiciados en el robo egecu- 
tado á Ignacio Estrivera de esta vecindad el día 15 de Noviembre del 
afio próximo pasado; bien entendido que si lo hiciere le oiré y admi
nistraré justicie; pero en otro caso sustanciaré la causa en estrados , con 
arreglo á la Constitución y las leyes, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

ANUNCIOS.

Se han extraviado cinco privilegios de juros correspondientes al 
mayorazgo fundado por D. Pedro Díaz Franco y Dofía María Roma
no ; á saber : uno de 112,800 mrs. de renta , situados sobre el 6 por roo 
del almojarifazgo de Tenerife en nombre de D. Andrea y Luía Lorenzo,
con fecha de 27 de Setiembre de 1613__ Otro de 6860 mrs. de renta,
situados en el mismo 6 por 100 , en cabeza de Gaspar Camarería y 
Andrea Bernal , expedido en 2a de Abril de 1572—Otro despachado 
en 12 de Julio de 1623 á nombre de Esteban Espinóla de 110,485
mrs. , impuestos sobre la misma renta__Otro expedido en 12 de Julio
de 1623 á favor de dicho Estéban Espinóla de 93,273 mrs. situados 
en la expresada renta. Y otro despachado en 31 de Diciembre de 1624, 
á favor de Luis y D. Andrés Lorenzo de t ay,008 mrs., situados en el 
almojarifazgo de Canarias. El que supiere de su paradero se servirá 
acudir á D. Manuel Antonio de Corral, apoderado de D. Pedro Ma
ría de Ponte, conde del Palmar, poseedor del referido mayorazgo. 
Dicho apoderado viv* en esta corte , calle de Fuencarral, casa núm. 2, 
cuarto entresuelo , frente á la del Desengaño.

Por providencia del Sr. D. Vicente Girón Viilamandos, juez di 
primera instancia del Puerto de St 1. María y su partido, reproducida 
por otra de 29 de Abril último, se cita , llama y emplaza á los parien
tes de D. Juan Ignacio Deux , para que en el término de 30 dias se 
presenten en dicho juzgado, y por la escribanía de D. Juan Josef 
Mauleon y Vela, á deducir su derecho en razón á la demanda que en 
virtud de las nuevas instituciones ha puesto Doña Felipa Waudem-Bergh 
tobre la nulidad del testamento hecho por D. Guillermo Labihiri- 
goyen en virtud del poder que le dió dicho Deux, pidiendo por consi
guiente se declare pertenecería nueve fincas que destinó á vanos esta
blecimientos piadosos de dicha ciudad.

Método d¡c cuenta y razón, ó curso completo del sistema de parti
da doble, aprobado por el Congreso nacional para todos los ramos de 
la Hacienda pública , por D. Ramón Valdés, con una adición del au
tor sumamente necesaria, se hallará á ao rs. en rústica y 30 en pasta 
en las librerías de Pérez y Brun.

F.l informe sobre la memoria del Sr. secretario de la Gobernación 
de la Península, que ha excitado las acaloradas contestaciones entre los 
Sres. Feliu y Alvarez Gutiérrez se halla de venta en isa librerías de 
Alonso y Anioran y en la de Ranz.

Informe sobre la memoria del Sr. secretario de la Gobernación de 
Ultramar. Se vende en la librería de Hurtado á H cuartos.

Nota. En la gaceta del 13 de Junio, col. 6.‘,par. b.°, dond.* di
ce D. Josef Luis Martinea , debe decir D. Josef Luis Mariscal y 
Villegas.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


